ASUNTOS RELEVANTES  DE LA SALA CONSTITUCIONAL 

EN MATERIA BANCARIA

14231-11. CUENTA CORRIENTE.  CIERRE UNILATERAL DE CUENTA BANCARIA SIN PREVIA COMUNICACIÓN.  La recurrente manifiesta que la entidad financiera accionada, en violación al su derecho al debido proceso, procedió al cierre de su cuenta, esto de manera ilegítima, arbitraria y en claro abuso de poder, lesionando así sus derechos y garantías constitucionales, lo que hace avasallando su buen nombre, pues ahora quedará con un registro en el Sistema Bancario Nacional como delincuente y ningún banco público o privado, en consulta con los sistemas de información prevalecientes, aceptará abrirle cuentas corrientes. En este caso, con base en el informe rendido por la entidad accionada, se observa que el cierre de la cuenta se dispuso luego de un análisis que demostró que la empresa de la recurrente se dedica a apuestas por Internet, actividad no aceptable por el Conglomerado Banco Nacional. De otra parte, se tiene por probado, que a la recurrente se le otorgó el plazo de ley para que formulara los alegatos de descargo que estimara correspondientes, instrumento procesal que utilizó el 28 de setiembre de 2011. Así los hechos, estima este Tribunal Constitucional, que la restricción de la cuenta que la amparada estuvo motivada, además de contar con el plazo de ley conferido por la normativa legal y vigente que rige para tales efectos, por lo anterior, se estima que no se vulneró su derecho de defensa y; consecuentemente, su derecho al debido proceso constitucional.  Se declara SIN LUGAR el recurso. SL

14310-11.  CUENTA CORRIENTE.  BLOQUEO ARBITRARIO DE CUENTA ACTIVA DEL USUARIO.  El accionante presenta recurso de amparo contra el  Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Acusa que el banco recurrido en forma ilegítima bloqueo el saldo de cuenta, por lo que no puede disponer de su dinero. Del análisis de los elementos probatorios y la jurisprudencia citada (Sentencia 5809-11), este Tribunal verifica que la cuenta de ahorros del accionante estuvo bloqueada durante cinco meses en forma arbitraria. Nótese que el representante de la entidad bancaria reconoce que por error se bloqueo la cuenta del recurrente, quién a pesar de sus requerimientos ante la entidad bancaria no obtuvo respuesta alguna, con el agravante de que se vio imposibilitado en disponer libremente de su peculio. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Apoderado General Judicial de sin límite de suma del Banco Popular y de Desarrollo Comunal y a la Coordinadora de la Oficina Periférica de Oreamuno, hacer constar al actor, por escrito, los motivos por los cuales su cuenta con esa institución permaneció bloqueada, en el plazo de tres días, contado a partir de la notificación de este pronunciamiento. El Magistrado Armijo salva el voto y declara sin lugar el recurso. CL

13720-11. CREDITO. LE NIEGAN CREDITO POR MOROSIDAD EN OPERACIÓN QUE YA SE ENCUENTRA PRESCRITA. El tutelado acude en amparo de su derecho fundamental a la autodeterminación informativa y a la intimidad,  toda vez que en 1996 se constituyó como fiador de la operación crediticia, celebrado con el Banco Popular, cuyo último pago se realizó el 13 de noviembre de 1999, y a pesar de que el crédito de cita se encuentra actualmente prescrito, según se le informó existe un monto pendiente relacionado con ese crédito de acuerdo con las bases de datos, por lo que no se le otorgó un préstamo personal de su interés. Sobre el particular, las autoridades accionadas sostienen que los datos alegados son propios y necesarios de su actividad financiera, lo cual no implica que esa información sea suministrada a otras instituciones, es decir, es empleada solo a nivel interno de ese Banco. Al respecto, esta Sala determina que el registro de la información de rito no vulnera derecho fundamental alguno, toda vez que resulta necesario contar con los datos relacionados con el comportamiento crediticio de sus clientes –tanto deudores principales como fiadores-, en aras de mitigar el riesgo ante una futura solicitud de crédito y así, determinar si es viable o no entablar una relación contractual. Aunado a lo anterior, la información de comportamiento crediticio forma parte de un control previo al otorgamiento de un crédito, sin que ello implique la imposibilidad de otorgar un préstamo, ya que en el presente caso, el amparado –quien es fiador- cuenta con la posibilidad de cancelar el monto pendiente de la operación crediticia y así, acceder al trámite de interés. En tal sentido, el panorama descrito no corresponde a un derecho al olvido, puesto que el manejo de la información en cuestión se torna en una actuación necesaria para la valoración de la procedencia de un crédito, es decir, resulta un acto preventivo. Lo anterior no significa que se pueda divulgar la información, pues la misma es para emplearse en la dinámica interna de ese Banco. En conclusión, se determina que no lleva razón el recurrente, ya que no se ha quebrantado derecho alguno, por lo que este amparo debe ser desestimado. SL 

11485-11. CUENTA CORRIENTE. NEGATIVA INJUSTIFICADA DE BANCO PRIVADO A ABRIR CUENTA DE AHORROS. Reclama la recurrente que el banco recurrido se negó a abrir una cuenta corriente a su nombre, sin motivar su decisión, pese a que la empresa donde trabaja  cancela los salarios de  sus empleados solamente por medio de planilla  con  dicho Banco, actuación que va en detrimento de sus derechos fundamentales. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Banco de San José Sociedad Anónima (BAC) al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía civil. Los Magistrados Armijo y Rueda salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.  CL
9030-11. CUENTA DE AHORROS.  SE DENIEGA REAPERTURA DE CUENTA POR NO ACTUALIZAR DATOS. Alega el recurrente el banco recurrido cerró la cuenta de ahorros por no poder cumplir con la obligación legal de actualización de los datos de éste y, de igual manera se niega a reabrir esa cuenta como represalia porque no pudo prevenir al interesado de esa situación, ante la imposibilidad de contactarlo, lo cual es atribuible –según ellos- a la información falsa o inexacta que el cliente aportó para ser localizado. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
7332-11. CUENTAS BANCARIAS. BANCO NIEGA APERTURA DE CUENTA. Los recurrentes consideran lesionados sus derechos fundamentales a proteger su patrimonio, a ejercer un trabajo, realizar una actividad comercial y a acceder a los beneficios y servicios de la banca estatal, en virtud de que el Banco Nacional de Costa  no les permite abrir cuentas bancarias, tras haberles comunicado que se abstendrían de establecer nuevas relaciones financieras, en tanto no concluyera en sentencia firma un proceso donde figuran como imputados por el delito de legitimación de capitales. Este Tribunal ha considerado en anteriores sentencias, que a lo sumo, la negativa de abrir una cuenta bancaria podría considerarse como lesiva a los derechos fundamentales, cuando se pretendiere utilizar para percibir el salario, situación que no queda debidamente demostrada en el presente asunto. Adicionalmente, a los recurrentes les asiste el derecho de plantear una solicitud de apertura de cuentas en cualquier entidad bancaria nacional, no pudiéndose establecer como responsabilidad exclusiva del aquí recurrido, la obligación de ofrecerla, por no ser una decisión unilateral de quien la solicita y en vista de que se permiten ciertas reservas de naturaleza objetiva para negarla, de acuerdo a elementos que no resulten contrarios al Derecho de la Constitución. Así las cosas, la  negativa del Banco recurrido de autorizar la apertura de una cuenta de ahorros a los recurrentes, es una actividad normal del giro bancario, regulado por las disposiciones del derecho privado y del derecho mercantil, que en principio, no es revisable en la vía sumaria o sumarísima del amparo. SL
5846-11. OPERADORA DE PENSIONES. DEMORA EN EL PAGO DEL FCL.  Alega el recurrente que el día dos de abril de  este año le solicitó a la Operadora de Pensiones BN VITAL del Banco Nacional que le fuera depositado el fondo de capitalización laboral –FCL; no obstante, ha transcurrido el tiempo concedido por la Superintendencia de Pensiones y no se le ha depositado el dinero que le corresponde. Considera que se le debe obligar a la entidad recurrida a depositar de forma inmediata el fondo de capitalización en disputa y los intereses por mora. En este caso, concluye la Sala que por ser un  asunto de legalidad ordinaria, deberá la parte recurrente acudir ante la vía de legalidad respectiva, por lo que procede rechazar de plano el recurso. RP
5786-11.  INFORMACIÓN CREDITICIA. NIEGAN PRÉSTAMO POR RECORD CREDITICIO.  Indica el recurrente que el Banco Popular y de Desarrollo Comunal debido a un atraso en el pago de sus cuotas bancarias, le negó la posibilidad a concederle un préstamo para arreglar su situación económica. Refiere que como consecuencia, la Superintendencia General de Entidades Financieras le ha imposibilitado ser sujeto de crédito ante diversas entidades bancarias. En este caso la Sala  cambió su criterio en relación a la posibilidad de los bancos comerciales de mantener en sus bases de datos la información crediticia de sus clientes, lo anterior sin sujeción a un límite temporal y con el propósito de valorar el riesgo de las operaciones crediticias (sentencia número 2007-01455 de las 8:05 horas del 2 de febrero de 2007),  por lo expuesto se rechaza por el fondo el recurso. RF 

5809-11. CUENTAS BANCARIAS. SE ORDENA EXPLICAR MOTIVOS DE BLOQUEO DE CUETAS. Indica el recurrente que debido a un negocio de ventas promocionales que realizó se presentó a la sucursal del Banco Interfin, donde realizaron varias gestiones financieras y al finalizarlas el oficial de seguridad del banco los trasladó a una oficina, donde los mantuvieron detenidos. Un oficial de seguridad bancaria les quitó sus tarjetas. Al día siguiente volvió al Banco para obtener información sobre lo sucedido, y allí tuvo conocimiento que lo estaban ligando con una banda de estafadores bancarios. Afirma que sus cuentas fueron bloqueadas desde hace cuatro años tanto en el Banco Interfin  como en el Banco de Costa Rica, sin que se haya resuelto aún nada sobre lo sucedido, ni se les haya informado de ningún proceso en su contra, con los perjuicios que eso implica para su negocio e imagen.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva del Banco Scotiabank de Costa Rica Sociedad Anónima, y al Gerente General del Banco de Costa Rica, hacer constar al actor, por escrito, los motivos por los cuales sus cuentas con esa institución permanecen bloqueadas, en el plazo de tres días, contado a partir de la notificación de este pronunciamiento. CL

4953-11. CRÉDITOS. NIEGAN CRÉDITO POR ESTAR EN LISTA NEGRA.  Alega el recurrente que debido a que fue despedido de su trabajo hace ocho años, se vio imposibilitado de asumir los créditos y las fianzas que tenía al momento, así como los que adquirió con posterioridad a ese momento, a fin de hacerle frente a su situación económica.  Señala que como consecuencia de lo anterior, ninguna empresa lo volvió a contratar y se vio forzado a emprender un negocio propio para poder dar sustento a su familia.  Reclama que años después, al acercarse a solicitar créditos para su empresa, le indicaron que era imposible que él pudiera obtener un crédito, por cuanto se encontraba en una especie de lista negra que se maneja a nivel interno bancario, debido a que la mayoría de los créditos que dejó pendientes fueron declarados incobrables, así como otras cuentas en las se había constituido como fiador. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

4943-10. FONDO DE JUBILACIONES. BANCO POPULAR  NO HA EMITIDO EL REGLAMENTO DEL FONDO DE GARANTIAS Y JUBILACIONES. Señala el recurrente que  la Ley Orgánica del Banco Central, Ley número 7558, dispone que el Banco Popular forma parte del Sistema Bancario Nacional, con las mismas atribuciones, responsabilidades y obligaciones que corresponde  a los  bancos. Agrega que en el artículo 55.5 de la citada Ley, se establece la formación de un Fondo de Garantías y Jubilaciones de los empleados del banco respectivo, el cual deberá ser entregado de conformidad con las disposiciones que se establezcan en el Reglamento de Jubilaciones. Alegan que  los artículos 24 inciso b) y 25 de la Ley Orgánica del Banco Popular, señala que corresponde a su Junta Directiva, promulgar el  Reglamento de Jubilaciones pero a la fecha la administración recurrida no lo ha hecho. Estiman que los trabajadores del banco recurrido han sido discriminados respecto al grupo de trabajadores de los bancos estatales que, conforme a la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional, sí cuentan con un Fondo de Garantías y Jubilaciones. Acusan que la omisión de la  autoridad recurrida, es una forma solapada de  tornar nugatorio un derecho adquirido en beneficio de los trabajadores, situación  que  genera una discriminación odiosa en comparación con el resto de los funcionarios del  mismo sector bancario. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
17933-10. SANCION. SE CUESTIONA SANCIÓN IMPUESTA POR LA SUGEVAL. Alega el recurrente que los puestos de bolsa que representa, fueron sancionados por la SUGEVAL, imponiéndoles una sanción equivalente al 2 % del patrimonio social de ambas entidades, por cada falta cometida sin debido proceso.  Añade que en contra de dicha resolución se interpusieron los recursos de revocatoria, el cual se rechazó. Sostiene que las resoluciones emitidas por las autoridades accionadas carecen de fundamentación adecuada, sobre los hechos que dieron origen al procedimiento, así como, al dictado de las sanciones en contra de sus representadas.  Añade que la Superintendencia ordenó realizar una comunicación al mercado y público en general, sobre la sanción impuesta a las empresas amparadas, sin aclarar que tipo de procedimiento se siguió y los motivos que fundamentan la sanción, la cual se impone en adición a la sanción establecida en la normativa sobre la materia, lo que es improcedente y contrario a derecho.  Tales afirmaciones y omisiones por parte de los recurridos ocasionan un grave perjuicio a las amparadas, dado que se mancha la credibilidad como entidades de puestos de bolsa no solo frente a sus clientes, sino, ante las contrapartes en el mercado de valores. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL 

16529-10. INFORMACIÓN CREDITICIA. ORDENAN A BPDC ACTUALIZAR INFORMACIÓN CREDITICIA ANTE LA SUGEF. Aduce el recurrente que a su representada se le denegó un préstamo  para la compra de maquinaria, lo anterior debido al reporte crediticio que emitió la SUGEF, en el que aparece una operación crediticia incobrable con el banco recurrido que data de hace más de veinte años, situación que coloca a la cooperativa como un cliente de alto riesgo, por lo que dicha calificación impide al Banco poder otorgarles un crédito.  Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto al Banco Popular y de Desarrollo Comunal se refiere. Se ordena al Apoderado General Judicial del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, remitir de forma inmediata a la Superintendencia General de Valores, el estado actual de la operación de crédito 001006-050302-3, sea Cobro Judicial 2, es decir, cuenta incobrable. (Se cambia el criterio de la sentencia 18005-09) CL
9996-10. GESTION.  SOBRE NUEVA EMISIÓN DE BILLETES. Los recurrentes acuden en amparo alegando que dirigieron una gestión al Gerente General del Banco Central de Costa Rica, para que se incluyera en la nueva emisión de billetes la efigie del Doctor Rafael Ángela Calderón Guardia, sin que a la fecha dicha gestión haya sido contestada o resuelta. Sin embargo, la nota enviada por los recurrentes, no contiene una petición pura y simple referida a solicitud de información alguna, pues el objeto de la misma es instarlo a que se instruya, o valore la posibilidad, de incluir la efigie del Doctor Rafael Ángel Calderón Guardia en la nueva emisión de billetes. De manera que la gestión no demanda,  en estricto sentido, una respuesta por escrito, ni siquiera favorable a las pretensiones de los amparados En consecuencia, el amparo es inadmisible, y así debe declararse. RP
5873-10. NIEGAN DEVOLUCIÓN DE AHORROS INVERTIDOS.  Manifiestan los recurrentes que la Superintendencia General de Entidades Financieras dispuso  congelar los fondos invertidos en el Servicio Cooperativo Nacional de Ahorro y Crédito de los Trabajadores Costarricenses R. L. (COOPEMEX R. L.), situación que implica que ellos no puedan retirar el dinero que tienen ahorrado en la cooperativa intervenida.Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se rechaza de plano el recurso. RP
3574-10. REBAJO DE PUNTOS POR SACIÓN ANTERIOR EN LICITACIÓN DE NOTARIOS DEL BANCO NACIONAL. Alega el recurrente que participó como oferente en la Licitación Pública número 2008LN-000024-01 del Banco Nacional de Costa Rica, cuyo objeto es la contratación de Servicios Profesionales de Notarios Externos para las oficinas del Banco Nacional de Costa Rica, pero que fue descalificado en razón de que había sido sancionado, por lo que su puntaje fue sumamente bajo. Considera que le está siendo aplicada una doble sanción. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. (3582-10 del BPDC, va en el mismo sentido). SL
3587-10. SUSPENDEN SERVICIOS PROFESIONALES DE NOTARIOS EN EL BANCO POPULAR. Alega el recurrente que es abogado y notario externo del Banco recurrido desde el año mil novecientos noventa y seis. Señala que fue  nombrado por medio de acuerdo de la Junta Directiva Nacional del Banco accionado, ello de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Contratación Administrativa para el Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Sin embargo, por medio de  la resolución número GGC-2321-2009 del dieciséis de diciembre de dos mil  nueve, la Gerencia General recurrida le comunicó la conclusión de la prestación de sus servicios profesionales como abogado y notario externo de la institución, en virtud de que su nombramiento no fue hecho de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Contratación Administrativa. Estima que su nombramiento es un acto declaratorio de derechos que, debe ser revocado o anulado de acuerdo con la normativa vigente en la Ley General de la Administración Pública, procedimiento que está violentando el Banco, a juicio del  recurrido con este accionar. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
3297-10. PLAZOS DE PRÉSTAMOS IMPUESTOS A MUTUALES.  Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Artículo 161 de la Ley Sistema Financiero Nacional para la Vivienda. La norma se impugna por estimar que violenta la igualdad de las mutuales con respecto al resto de los intermediarios financieros, así como también el derecho a una vivienda digna en perjuicio de sus respectivos deudores que garantizan sus préstamos con hipotecas. Manifiesta que el límite establecido en la norma impugnada, es contrario a los principios de razonabilidad y proporcionalidad de las leyes, por cuanto no existe razón ni justificación alguna para establecer que el plazo máximo de los préstamos que las mutuales pueden pactar con sus deudores deba ser de quince años, mientras que para los demás intermediarios financieros y deudores no existe tal limitación, con lo que pueden y de hecho ya han readecuado los plazos de sus préstamos con el fin de no verse obligados a ejecutar las correspondientes garantías hipotecarias en la crisis económica que actualmente se está viviendo tanto a nivel nacional como internacional. El artículo 161 de la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda se impugna por cuanto el  plazo de quince años establecido, imposibilita a las mutuales para utilizar aquel factor como instrumento de reacomodo de las cuotas de pago de sus deudores, esto sería extender el plazo de la operación u otorgar períodos de gracia, posibilidad que se considera extremadamente urgente para ostentar y ejercitar actualmente en virtud del incremento en las tasas de interés experimentado durante los últimos meses. Establece que ante esta situación, a las mutuales no les queda más opción que la ejecución de las garantías hipotecarias de sus deudores, lo cual significa el despojo de su vivienda con todo el desgaste que el proceso ejecutivo implica, lo cual indica que el límite dispuesto en la ley es contrario al principio de razonabilidad y proporcionalidad de las leyes, el derecho a una vivienda digna y el principio de igualdad. Se declara con lugar la acción. En consecuencia se declara inconstitucional el texto del artículo 161 de la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda que estuvo vigente hasta el 22 de julio de 2009. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe, situaciones jurídicas consolidadas y sentencias pasadas con autoridad de cosa juzgada material. Comuníquese este pronunciamiento a los Poderes Legislativo y Ejecutivo. Reséñese en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese. CL

167-10. LE NIEGAN RETIRO DEL AHORRO DEL FONDO DE CAPITALIZACIÓN COMPLEMENTARIA. Alega el recurrente que dejó de laborar para las empresas recurridas, por lo que realizó gestiones para retirar los dineros que le corresponden del Fondo de Capitalización Laboral. Menciona que en la Caja Costarricense de Seguro Social le otorgaron el listado de aportaciones y le indicaron que se presentara a las oficinas centrales del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Refiere  que en la Plataforma de Servicios de esa Institución le negaron la entrega de su dinero, pues los funcionarios le señalaron que para retirar el fondo requiere tener la cédula de residencia, y que el documento de identidad que presentó, el pasaporte, no le servía para retirarlo. Se declara con lugar el recurso únicamente para efectos de condenar a la Operadora de Planes de Pensiones Complementarias del Banco Popular y de Desarrollo Comunal S.A, al pago de las costas, daños y perjuicio causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia en la sede civil. CL

18347-09.  PROCESOS DE REMATE Y PLAZO DE PRESCRIPCIÓN EN CASOS DE COMERCIO. Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo 153 bis párrafo primero de la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda. No. 7052. Interpretación auténtica del artículo 968 del Código de Comercio. Ley No. 3416. A juicio del accionante, el artículo 153 bis impugnado lesiona el derecho de propiedad que establece el artículo 45 de  la Constitución Política, y el artículo 21, inciso 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, porque crea un privilegio para el acreedor hipotecario en perjuicio del deudor, pues al eximirlo de la obligación de  rendir garantía, impide la concurrencia de otros postores y deja como único comprador al propio acreedor, lo cual constituye una transferencia forzosa del inmueble del deudor al acreedor. Considera que la interpretación auténtica del artículo 968 del Código de Comercio lesiona el derecho de igualdad que establece el artículo 33 constitucional y 24 de la citada convención, pues aún cuando el acreedor hipotecario desempeña una actividad comercial, en ese tipo de negocios se aplican diez años de prescripción y no cuatro como corresponde según la actividad que desarrolla. Estima que dicho privilegio es injustificado porque el plazo de cuatro años es lo suficientemente largo para interponer las acciones para interrumpir la prescripción, además, crea una discriminación entre comerciantes.  Se rechaza por el fondo la acción en relación con la impugnación del párrafo primero del Artículo 153 bis de la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda Número 7052. En lo demás, se rechaza de plano la acción. RF

17324-09. NIEGAN TARJETA DE DEBITO A MENOR. Aducen  los recurrentes que al amparado, quien es un adolescente de quince años, le fue reconocida una beca de asistencia del Fondo Nacional de Becas (FONABE).  Refieren que se le comunicó que la beca se encontraba disponible en la agencia bancaria del Banco Nacional en Guápiles, y que como parte de los requisitos indispensables para hacer el retiro de la tarjeta de cajero automático para retirar la beca de transporte, debe presentarse la madre o padre biológico.  Señalan que la madre del amparado, tiene cuatro años de fallecida y quien cuida al menor desde los dos meses de nacido es su padrastro. Indican que en algunos casos similares los funcionarios de la entidad bancaria han referido que para entregarle la tarjeta debía presentar una declaración jurada de los padres biológicos.  Sostienen que a la fecha no se ha entregado la tarjeta.  Alegan que el hecho de que el menor amparado no viva con su padre biológico, no puede ser considerado como elemento para negarle un servicio bancario. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al gerente del Banco Nacional de Costa Rica, Sucursal Guápiles, que en forma inmediata a la comunicación de esta resolución, entregue al amparado la tarjeta de débito correspondiente para que pueda hacer uso de los fondos de la beca de FONABE, de la cual es beneficiario. CL

16736-09. NIEGAN APERTURA DE CUENTA DE AHORROS A MENOR DE EDAD. Acusa  el recurrente que el trece de marzo anterior, se presentó con su hijo menor de edad ante la sucursal del Banco de Costa Rica en Barrio Aranjuez con el fin de abrir a nombre del menor una cuenta de ahorros o débito. Manifiesta que pese a llevar todos los requisitos para la apertura de la cuenta, se le rechazó como cliente, debido a que tenía un problema judicial. Alega que solicitó entonces por escrito las razones de su rechazo como tutor; sin embargo, se las negaron, por lo que solicitó hablar con el Jefe del funcionario que lo atendió, quien le indicó que en virtud del principio de confiabilidad, se le rechazaba como cliente, pero que no se le daban las razones por ser una decisión del Banco. Explica que fue Juez de la República, y en esa condición fue enjuiciado y humillado por el presunto delito de Tráfico Internacional de Drogas, proceso dentro del cual se demostró su inocencia en dos ocasiones.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  la encargada de la oficina del Banco de Costa Rica en Aranjuez, que de inmediato proceda a la apertura de la cuenta de ahorros solicitada a favor del menor amparado. CL

18005-09. BANCOS. CORRESPONDE A LOS BANCOS Y NO A LA SUGEF ACTUALIZAR LA LISTA DE MOROSOS.  Acusa el accionante que el Banco Nacional de Costa Rica se niega ha aplicar el derecho al olvido por una deuda adquirida en el año mil novecientos setenta y nueve. Considera que tal situación afecta  su derecho a la autodeterminación informativa. Esta Sala reitera el criterio de que las entidades bancarias pueden mantener registros internos con el fin de valorar la conducta crediticia de sus clientes. De ahí que, el hecho de que el Banco Nacional guarde en sus registros internos información crediticia del accionante, no lesiona sus derechos fundamentales. Nótese que el banco recurrido excluyó al petente  de los reportes que hace al Centro de Información Crediticia de la Superintendencia General de Entidades Financieras.  Se declara sin lugar el recurso. Calzada y Vargas consignan nota. Si bien coincidimos en el cambio de criterio que se sustenta en la sentencia desestimatoria, queremos enfatizar que efectivamente el banco puede mantener en su registro interno la condición de morosidad del amparado, siempre y cuando no lo comunique así al registro general de la SUGEF y que con ello se le impida el acceso crediticio en cualquier otra entidad bancaria por una deuda contraída hace más de treinta años. SL
15285-09. NIEGAN ENTREGA DE TARJETA  PARA RETIRO  AUTOMÁTICO DE  BECA. Manifiesta el recurrente que al amparado, quien es un adolescente de catorce años, le fue reconocida una beca de asistencia del Fondo Nacional de Becas (FONABE). Refiere que se le comunicó que la beca se encontraba disponible en la agencia bancaria del Banco Nacional en Guápiles.  Indica que cumplió con los requisitos que se le solicitaron para retirar el dinero. Señala que no obstante lo anterior, el menor amparado ha encontrado todo tipo de trabas para hacer efectiva su beca, ya que en la Agencia Bancaria accionada se les exige que el padre o madre biológica debe presentarse para hacer efectivo el retiro de la tarjeta de cajero automático, y así retirar la beca de transporte asignada. Aclara que el menor tutelado hizo ver a la autoridad recurrida que no tiene madre y que vive bajo el cuidado de su abuelo, por lo que se le indicó que para entregarle la tarjeta debía presentar una declaración jurada de su padre biológico. Sostiene que volvieron a la agencia accionada con la citada declaración; sin embargo, se les dijo que ese documento no servía y que necesitaban hablar con el encargado de la información de becas en el colegio, para que les autorizara que el abuelo del amparado pudiera ir a retirar la tarjeta, no obstante, a la fecha no se les ha entregado. Explica que el hecho de que el menor amparado no viva con su padre biológico, no puede ser considerado como elemento para negarle un servicio bancario. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al gerente del Banco Nacional de Costa Rica, Sucursal Guápiles, que en forma inmediata a la comunicación de esta resolución, entregue al amparado la tarjeta de débito correspondiente para que pueda hacer uso de los fondos de la beca de FONABE, de la cual es beneficiario. CL
14935-09. LISTA NEGRA EN BANCO. Indica  la recurrente que entre los años 1993 y 1995 se constituyó en fiadora  de  personas que no pudieron honrar sus deudas. A pesar que ha operado la prescripción respecto de aquel incumplimiento contractual de los deudores, el Banco mantiene registradas las dos operaciones crediticias en un status de cuenta incobrable y a los deudores y a la recurrente como su fiadora como personas morosas. Esta situación no le permite a la amparada optar por un préstamo hipotecario, y esta es una condición a la que el Banco la sujeta a perpetuidad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

12048-09. MODIFICACIONES AL FONDO DE GARANTIAS Y JUBILACIONES DEL BANCO NACIONAL. Señalan los recurrentes que son empleados del Banco Nacional de Costa Rica y por lo tanto cotizan para el Fondo de Garantías y Jubilaciones de los Empleados de dicho Banco.  Sostienen que en esa condición, las modificaciones podrían afectar sus derechos en cuanto a la pensión y al plazo y afirman, que debe aplicárseles el artículo 29 inciso a)  del Convenio de la Organización Internacional del Trabajo número 102, ratificado por Costa Rica por Ley número 4736 del 29 de marzo de 1971. Agregan que la jurisprudencia de esta Sala ha establecido que un plazo razonable para que una persona próxima pensionarse goce de los beneficios del régimen anterior es de cuarenta y ocho meses.  La modificación al Reglamento en cuestión desconoce ese plazo, lo que violenta sus derechos.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
11536-09. NIEGAN USO DE CUENTAS BANCARIAS. Aduce el recurrente que presentó ante la Oficina del Banco recurrido, Sucursal Corredores en Ciudad Neilly y en la Gerencia General del Banco en San José, solicitud de uso de fondos de las cuentas bancarias tanto en colones como dólares y no se le permite hacer uso de esos dineros por una investigación que lleva a cabo la Fiscalía Primera Especializada de Panamá, a pesar que dio la autorización para seguir con su giro comercial desde el trece de febrero del dos mil ocho. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
10540-09. APERTURA DEL SECRETO BANCARIO. Acción de inconstitucionalidad en contra del  inciso e) y párrafo 8 del artículo 106 Código de Normas y Procedimientos Tributarios. Sobre las normas cuestionadas, indica el recurrente que autorizan el levantamiento del secreto bancario, bajo mandamiento judicial, a solicitud de la Administración tributaria y para efectos de establecer la posible existencia de algún ilícito fiscal. En su criterio, la infracción constitucional que se constata no está centrada en la literalidad o texto manifiesto de los párrafos cuestionados; es decir, el desajuste con la Constitución Política no es por lo que expresan dichos párrafos sino por lo que dejan o se ha interpretado que dejan de expresar a la hora de regular un tema tan delicado como el levantamiento del secreto bancario. Considera que se incurre en una omisión inconstitucional al no prever la participación de las personas afectadas en la práctica de la medida cautelar que dispensa el secreto bancario. En este caso, sobre el levantamiento del secreto bancario, se cita el voto 3929-95. Sobre la alegada omisión, se citan los votos 4394-02 y 5649-05. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se rechaza de plano la acción en cuanto a la aducida existencia de una omisión inconstitucional en el artículo 106 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios. En lo demás, se rechaza por el fondo. RP y RF

9950-09. NIEGAN PAGO DE CERTIFICADO A PLAZO. Manifiesta la recurrente que en el año dos mil el amparado realizó una gestión de inversión con un certificado de depósito capitalizable, cuyo vencimiento se produjo en el año 2002. No obstante, de modo ilegítimo  el recurrido declaró la prescripción del certificado de ahorro a plazo, con lo que no puede recuperar el capital y los intereses que percibió por esa inversión. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Gerente General con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes, a fin de entregar inmediatamente a la amparada las sumas que corresponden al capital y a los intereses del certificado de depósito a plazo, sino lo ha realizado con anterioridad. CL
9042-09. IMPIDEN APERTURA DE CUENTA DE AHORROS. Aduce el recurrente que se presentó a una agencia del Banco Nacional en Alajuela con la finalidad de abrir una cuenta de ahorros con su respectiva tarjeta de débito, sin embargo la funcionaria que lo atendió interpuso la dificultad de atender su solicitud, pues encontró una cuenta de hace unos 32 años sin cancelación. Indica que a raíz de lo anterior, presentó una gestión ante la Dirección Regional de Crédito del Banco Nacional, tendente a que se anulara todo antecedente con ese banco, con el fin de abrir una cuenta de ahorros con su respectiva tarjeta de débito. Señala que por medio de oficio el Director Regional Central del Banco Nacional dio respuesta a su gestión en el sentido de que los registros del Banco señalan que tiene una deuda y debe cancelarla. Se declara con lugar el recurso y se le ordena al Director Regional-Gerente Oficina Principal del  Banco Nacional de Costa Rica, proceder a la apertura de cuenta de ahorros del amparado, si otra causa legítima no lo impide. CL
6870-09. BANCO POPULAR SE NIEGA A RECIBIR DEPOSITO, POR NO ACTUALIZACION DE DATOS. Alega el recurrente que se presentó al Banco Popular y de Desarrollo Comunal, hacer un depósito y que le fue negada la gestión, en vista de que las personas dueñas de las cuentas, no se habían presentado personalmente a "actualizar sus datos". Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza de plano el recurso. RP
7945-09. CIERRE DE CUENTA BANCARIA POR NO ACTUALIZAR DATOS. Alega el recurrente que el Banco Popular y de Desarrollo Comunal tomó la decisión de cerrar la cuenta de toda persona usuaria de los servicios bancarios, que no aporte los documentos que requiere el programa “conozca a su cliente”, con base en la Ley N° 8402. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
7606-09. BANCO NACIONAL NIEGA A PERSONA NO VIDENTE, FIRMAR CON LA HUELLA DACTILAR. Manifiesta el recurrente que es una persona no vidente, razón por la que no firma documentos. Que en ocasiones debe apersonarse a diferentes oficinas a realizar gestiones y transacciones, oportunidades en que -dado su discapacidad física- debe estampar su huella digital. Sin embargo, en las oficinas de las accionadas se niegan a aceptar su huella digital en sustitución de la firma, indicándole que un tercero debe realizar las gestiones en su nombre. Afirma que dicha disposición es discriminatoria, toda vez que debe necesariamente depender de alguien para poder realizar sus gestiones, amén de que los recurridos están obligados a instalar mecanismos que le permitan integrarse adecuadamente a la sociedad.  Se declara con lugar el recurso únicamente en contra del Banco Nacional de Costa Rica, y se le ordena al Gerente General del Banco Nacional de Costa Rica,  tomar las providencias necesarias a fin de que al amparado se le permita firmar mediante la impresión de su huella dactilar. En cuanto a la Caja Costarricense de Seguro Social, se declara sin lugar el amparo. Los Magistrados Jinesta y Abdelnour salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.- El Magistrado Vargas consigna nota. CL

7892-09. SE NIEGA CREDITO BANCARIO Y NO SE DAN LAS RAZONES EXPRESAS. Alega el recurrente que hace varios años su representada inició y ha venido desarrollando un proyecto turístico conocido como "Camping Los Cascabeles". Dicho proyecto se encuentra ubicado en Pijije de Bagaces,  Guanacaste. Refiere que en un principio el banco recurrido accedió financiar las obras, posteriormente decidió denegar el giro de los recursos del crédito. Debido a lo anterior, solicitó a los accionados copia de los estudios e investigaciones en los que supuestamente sustento la decisión de denegar el giro de los recursos del crédito, pero le fue negada. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

5860-09. NIEGAN SERVICIO BANCARIO. Alega el recurrente que en la Sucursal de Plaza Mayor del Banco de Costa Rica, los funcionarios le informaron que en los registros del sistema informatizado del Banco aparece como moroso, con un crédito insoluto del año 1990. La consecuencia de ese registro, es que no puede acceder a ningún servicio de la institución hasta que esa deuda sea cancelada. El recurrente afirma que no tiene ningún préstamo o deuda pendiente con el Banco de Costa Rica y la única que tuvo la canceló el 9 de febrero de 1990, es decir hace 19 años.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Gerente General del Banco de Costa Rica, o a quién en su lugar ejerza su cargo, bajo pena de desobediencia  que en forma inmediata abra la cuenta de ahorros que reclama el recurrente. CL Parcial.

1635-09. NIEGAN APERTURA DE CUENTA, POR ESTAR EN LISTA NEGRA. Alega el recurrente que hace aproximadamente cinco años solicitó una tarjeta de crédito en el Banco Nacional, misma que le fue negada, oportunidad en la que no se le brindó ninguna explicación. Señala que posteriormente en el año dos mil siete, que dicha institución implementó un programa muy atractivo de compra de saldos de tarjetas de otros bancos, intentó nuevamente ser cliente del Banco Nacional con idénticos resultados a la anterior ocasión. Indica que al encontrarse en una situación familiar delicada (la urgencia de enviar una remesa de dinero a un familiar en Cuba) y siendo el Banco Nacional la única institución bancaria del país que presta este servicio, se hizo presente en sus instalaciones el día seis de noviembre del presente año, a efectos de abrir una cuenta de ahorro en moneda corriente de los EEUU, requisito solicitado por la institución como indispensable para ofrecer el servicio de remesa. Alega que en esa oportunidad en la sucursal del Banco Nacional de Zapote, se le informó de que dicho trámite no podía realizarse, dado que se encuentra en una "lista negra" en esa institución. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada y Vargas salvan el voto y declaran con lugar el recurso con sus consecuencias. SL
1064-09. CANON POR INTERMEDIACION CAMBIARIA. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 97 de la Ley Orgánica del Banco Central y artículo 5 del Reglamento de Operaciones Cambiarias de Contado. Las normas se impugnan en cuanto establecen el pago de un porcentaje por participar en la actividad de negociación de divisas extranjeras. La titularidad de la intermediación cambiaria pasó de un régimen exclusivo y excluyente a favor del Banco Central de Costa Rica a un régimen de concurrencia en el que las entidades financieras supervisadas por la Superintendencia General de Entidades Financieras ostentan junto al ente emisor, un derecho subjetivo inherente por el mero hecho de ser tales, a ejercer dicha actividad. De ahí que el Banco Central de Costa Rica no tiene ya un “derecho de propiedad” sobre la actividad de negociación de divisas extranjeras en territorio nacional. Al estar frente a una actividad protegida por la libertad de empresa y libertad contractual, no es válido condicionar su ejercicio al pago de una obligación que hoy día carece de causa, en tanto la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica habilita a las entidades financieras para realizar dicha actividad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción planteada. SL
17939-08. CIERRE DE CUENTAN BANCARIAS. Manifiesta la recurrente que a las empresas que representa recibieron cuatro cartas de BAC SAN JOSÉ, en las cuales se comunicó el cierre de sus cuentas corrientes, que dichas  comunicaciones se limitaron a indicar la cancelación o cierre de las cuentas, con fundamento en el artículo 616 del Código de Comercio, donde además se indicó que debían proceder al retiro de los fondos y a la devolución de las chequeras. Comenta que en virtud de dicho acto arbitrario, presentó una solicitud para que se dejase sin efecto la orden de cancelación o cierre de las cuentas, sin embargo, dicha gestión no fue contestada, sino que más bien se procedió al cierre de las cuentas referidas , actuando el banco en un abuso de poder al cerrar las cuentas aquí indicadas sin motivación alguna y sin haber permitido que las empresas representadas por la recurrente  pudiesen ejercer su derecho de defensa y el derecho al debido proceso. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Banco BAC San José Sociedad Anónima al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía civil de ejecución de sentencia. CL

17305-08. PRESCRIPCION DE DEPÓSITO BANCARIO. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 11 del Reglamento de Captación a Plazo aprobado por la Junta Directiva del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, en Sesión Extraordinaria número 3653 del 5 de octubre de 1999. La norma se impugna porque el Banco Popular y de Desarrollo Comunal (BPDC) se negó a reembolsar a su representado el importe de un certificado de depósito a plazo adquirido por este último, junto con los respectivos intereses, aduciendo que había transcurrido el período de prescripción. Considera el accionante que existen principios fundamentales en nuestro ordenamiento, basados no únicamente en la legalidad, sino en la justicia, la equidad, y la moral, que en el caso particular han sido claramente violentados. El derecho a la propiedad privada, que nuestra Constitución protege, ha sido burlado con la aplicación del criterio bancario de no devolver el dinero invertido. Su representado ha sido despojado de un patrimonio económico, que con esfuerzo fue ahorrando. No se trata de la misma situación de un crédito no cobrado, por ejemplo un pagaré o una letra de cambio, sino de un dinero entregado al Banco de los trabajadores, para una inversión, con la certeza de que dicha institución velaría por sus intereses. Existe además el principio de que "ninguna persona está obligada a lo imposible"; en el caso particular, su poderdante no vive en nuestro país, razón por la cual le era imposible viajar a renovar o cancelar el depósito en cuestión. Se trata de un dinero por el cual el Banco ha tenido una ganancia, que mantuvo incluso una vez que el depósito se venció dado que dicho dinero permaneció en poder del Banco más de cuatro años luego de su vencimiento. Además, debe tomarse en consideración que el plazo de prescripción establecido por el Banco no es equitativo ni se ajusta con otros principios de prescripción que establece nuestra normativa; plazos de prescripción que incluso son superiores y en los casos de que se adeudan a terceros e incluso a entidades bancarias. Afirma que, "en el caso particular de don Henry, que no es deudor bancario, el plazo es de dos años". Por principio legal establecido en nuestro Código Civil, todo derecho y su correspondiente acción prescriben en diez años, plazo que se debería aplicar en el caso particular de los depósitos a plazo no cobrados. Concluye indicando que la aplicación de un plazo de dos años de prescripción atenta contra el articulo 45 de la Constitución, al privar al cliente de su patrimonio, aplicando una norma bancaria desajustada con respecto de los otros plazos de prescripción que operan dentro de nuestro ordenamiento e incluso para situaciones donde la prescripción opera para deudas.  Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula por inconstitucional el artículo 11 del Reglamento de Captación a Plazo aprobado por la Junta Directiva del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, en sesión Extraordinaria número 3653, del cinco de octubre de mil novecientos noventa y nueve, publicado en La Gaceta número 210 del veintinueve de octubre de ese año. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. CL
17088-08. NIEGAN PRESTAMO DE VIVIENDA POR SU EDAD. Alega la recurrente que se presentó a la Cooperativa de la Asociación Nacional de Educadores con el fin de solicitar información sobre los préstamos para vivienda, y  la  funcionaria que la atendió le indicó que la edad límite para otorgar préstamos es de 60 años, motivo por el cual pidió se le entregara por escrito los requisitos para las solicitudes de créditos, siendo, que en la hoja entregada a mano se le incluyó edad límite 60 años.  Que se presentó nuevamente a la Cooperativa con el fin de hacer entrega de dos documentos publicados en el Periódico La Nación en el cual se hace alusión a que la Sala Constitucional ordenó al Instituto Nacional de Seguros proceder a suscribir las pólizas de las personas de más de 60 años, cuyo fin tienen en respaldar una deuda crediticia.  Agrega que pese a lo anterior la Cooperativa se niega a otorgarle el préstamo pretendido. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Gerente de la Cooperativa de Ahorro y Crédito CoopeAnde Número Uno R.L., que en el término improrrogable de un mes, contado a partir de la notificación de esta resolución, realice los estudios crediticios procedentes para determinar si la recurrente resulta elegible para préstamo de vivienda, independientemente del factor monetario; y en el término improrrogable de tres meses, contados a partir de la notificación de esta resolución, elabore un programa especial de crédito de vivienda para personas mayores de 60 años. CL

13328-08. NO LE ACEPTAN LA HUELLA DIGITAL EN SUSTITUCIÓN DE LA FIRMA PARA RETIRO DE DINERO EN BANCO. Alega el recurrente  que por su avanzada edad padece de ceguera casi total, lo que le imposibilita firmar, hecho que aparece consignado en su cédula de identidad.  Indica que por dicha razón, hace algún tiempo fue citada para que se presentara en las Oficinas de la entidad recurrida en Barrio San José de Alajuela para que registrara su huella digital. Señala que el 30 de julio del año en curso, se presentó a la agencia del Banco de Costa Rica ubicada en el Mall Internacional Alajuela, acompañada de su hijo, a fin de realizar un retiro de dinero de su cuenta corriente que mantiene con el Banco recurrido, sin embargo, no fue posible efectuar la transacción pretendida por cuanto le comunicaron que no podían aceptar su huella digital para realizar el retiro requerido. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Encargado de la Oficina de Banco de Costa Rica en el Mall Internacional de Alajuela, al Gerente General a.i. y Director Jurídico, ambos del Banco de Costa Rica, o a quienes en su lugar ocupen el respectivo cargo, que tomen las providencias necesarias, a fin de que la amparada pueda disponer de inmediato de los dineros que se encuentran en la cuenta corriente a su nombre en el Banco de Costa Rica y que no pudo retirar por los hechos que originaron la interposición de este recurso de amparo. Además, se ordena contestar la solicitud planteada por la recurrente, en el plazo de diez días contado a partir de la comunicación de esta resolución. CL
13267-08. DEMORA DEL BANCO DE COSTA RICA EN DEPOSITAR EN ACREDITAR EN SU CUENTA EL PAGO DE PENSIÓN ALIMENTARIA.  La recurrente solicita el amparo de su derecho a recibir puntualmente el pago de la pensión alimentaria por considerar abusivo el período que tarda el Banco de Costa Rica en acreditar dicho pago a su cuenta personal.  No observa este Tribunal violación alguna a los derechos fundamentales de la recurrente por cuanto ha sido ella misma quien ha elegido ese método de pago y debe, por tanto, asumir lo que esa elección implica; pues el pago en sí ha estado disponible para su cobro en "ventanilla" en las fechas debidas. Es deber del banco, eso sí, informar debida y claramente a sus clientes al optar por este sistema, de las eventuales consecuencias de dicha elección.  Se declara sin lugar el recurso.  SL
13251-08. CIERRE DE CUENTA BANCARIA SIN DEVOLUCIÓN. Indica la parte recurrente que la autoridad recurrida ha ordenado el cierre de su cuenta  sin devolver los respectivos fondos. Con base en las consideraciones de la sentencia: Se declara sin lugar el recurso. SL
13303-08. BANCARIO. LISTA DE MOROSOS. Indica que según la autoridad recurrida aparece como moroso en diferentes Instituciones Bancarias lo cual es totalmente falso. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Gerente General del Banco Hipotecario de la Vivienda y al Intendente General de la Superintendencia General de Entidades Financieras, que tomen las medidas necesarias y giren las órdenes correspondientes para que se corrija inmediatamente el registro del amparado referente a la cancelación de la operación crediticia número No.6471 del BANHVI. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL
12042-08. NIEGAN INFORMACION DE CUENTAS PERSONALES EN BANCO PRIVADO. Alega el recurrente que tiene dos cuentas en un banco privado, una en dólares y otra en colones, de las cuales fue sustraído dinero sin su consentimiento por parte de personeros del Banco recurrido.  Señala que se presentó ante la Agencia del Banco accionado, ubicada en Plaza Mayor, con el fin de solicitar información sobre los movimientos de las cuentas a su nombre desde el día de su apertura de éstas, así como de las firmas autorizadas para realizar retiros, los "boucher" de los retiros y los videos de los cajeros.  Añade que en la reunión efectuada se le informó que, efectivamente, una funcionaria del Banco había sustraído determinada suma de dinero de sus cuentas; sin embargo, se negaron a identificar a dicha funcionaria  señalando que la información solicitada sería suministrada en un plazo de quince días.  Alega que en forma constante se le ha indicado que dentro de quince días después se le daría la información requerida, pero aún no ha sido suministrada.  Considera que tal omisión lesiona sus derechos fundamentales. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. Se le ordena a quien ocupe el cargo de Gerente de la Sucursal del Banco Uno en Rohrmoser que, a la mayor brevedad posible, le entregue a la recurrente la información solicitada desde el 30 de enero de 2008. CL
11497-08. REBAJO AUTOMÁTICO DE MONTO SOBREGIRADO.   El recurrente, alegó que la Sucursal de Siquirres del Banco de Costa Rica rebajó, automáticamente, un monto sobregirado en su cuenta de ahorros, luego de que su salario fue depositado, por lo que con el remanente no puede hacer frente a sus necesidades ni a las de su familia. Estima la Sala que El Banco de Costa Rica actuó conforme a su capacidad de Derecho Privado, en el marco de una relación estrictamente contractual, además a la hora de abrir la cuenta, el recurrente aceptó los términos en los cuales se planteó su empleo, en el Reglamento para el Servicio de la Cuenta de Ahorro.  Su disconformidad debe ser planteada ante la jurisdicción ordinaria, pues el Banco se limitó a recuperar el monto sobregirado. Se declara sin lugar el recurso. SL

10730-08.OBLIGACIONES IMPUESTAS A LAS ENTIDADES FINANCIERAS CUANDO REMATAN PROPIEDADES.  Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 1 de la Ley número 4631 del 18 de agosto de 1970, reformado por el inciso g) del artículo 167 de la Ley número 7558 del 3 de noviembre de 1995 y Reglamento sobre Distribución de Utilidades por la Venta de Bienes Adjudicados. Las normas se impugnan pues lesionan los principios constitucionales de libertad de empresa y razonabilidad, contenidos en los artículos 28, 46, 39 y 41 de la Constitución Política. Tanto la ley como el reglamento impugnado hacen caso omiso de que la regulación de la intermediación financiera no puede conceptuarse como una intervención administrativa directa en el ejercicio de la actividad, en la definición de su contenido o en la toma de la decisiones internas, pues ello equivale a una regulación represiva, prohibida por nuestro ordenamiento constitucional en tanto que se trata de una actividad privada. Si bien la intermediación financiera cumple una función de interés general, es de titularidad privada, por lo que le son aplicables las libertades económicas establecidas en la Constitución Política. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, las normas impugnadas resultan congruentes con la protección de los derechos de terceros que se pretende. Se declara sin lugar la acción de inconstitucionalidad. SL

6524-08. INMOVILIZACION DE CUENTAS CORRIENTES. Manifiesta la recurrente que la Asociación Coordinadora de Mujeres Campesinas posee dos cuentas corrientes en el Banco  Nacional de Costa Rica, una para la administración, depósito y giro de sus recursos en colones y la otra para el curso de dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, Indica a que instancia de algunas asociadas el Registro de Personas Jurídicas,  bajo expediente identificado con el consecutivo RPJ-016-2007, tramitó y resolvió unas diligencias de fiscalización  contra su representada, asunto administrativo que recibió  la resolución final en la que se acogió en parte lo denunciado en las diligencias, más de ninguna manera dispuso la inmovilización de las cuentas corrientes bancarias citadas.  Indica que el Banco Nacional de Costa Rica, dispuso inmovilizar la utilización para depósito y giro de dineros en las mencionadas cuentas bancarias de su representada, impidiendo su normal curso. Resalta que a la fecha de interposición del amparo, su representada no ha sido  notificada y solo tuvieron conocimiento de la situación porque se les impidió el uso de las cuentas bancarias, sin embargo, desconocen si existe alguna resolución debidamente fundamentada. Se declara sin lugar el recurso, por cuanto si la solicitud presentada el treinta de noviembre de dos mil siete es o no suficiente para decretar la inmovilización de las cuentas bancarias es un extremo que no puede conocer esta Sala por medio de un recurso sumario como lo es el recurso de amparo. SL

6306-08. INS SE NIEGA A PAGAR PÓLIZA CREDITICIA POR RAZONES DE EDAD. Señala el recurrente que en años pasados contrajo varios créditos con el Banco Popular, los cuales cuentan con pólizas de vida que se le han venido cobrando y que son de suscripción obligatoria. Ellos garantizan el pago del crédito en caso de fallecimiento del deudor o si éste sufre una incapacidad que le impida continuar laborando. Señala que actualmente padece de cáncer Terminal por lo que no puede trabajar y tampoco posee pensión por parte del Estado y el Instituto Nacional de Seguros le niega la posibilidad de indemnizarle y cancelar los préstamos por incapacidad porque argumenta que por su edad está excluido de la cobertura de la póliza.  Siendo así, éste Tribunal indica que procede la estimatoria del amparo contra el Instituto, como entidad aseguradora, ordenando al Gerente y al Jefe de la Dirección de Seguros Personales del Instituto Nacional de Seguros disponer, de inmediato, lo necesario para que consideraciones de edad no funjan como obstáculo para que el actor acceda a los beneficios de invalidez total y permanente, respecto de las pólizas que ha suscrito a propósito de los créditos que tiene con el Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se declara con lugar el recurso, únicamente en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se ordena al Gerente, y Jefe de la Dirección de Seguros Personales, ambos del Instituto Nacional de Seguros, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, disponer, de inmediato, lo necesario para que consideraciones de edad no funjan como obstáculo para que el actor,  acceda a los beneficios de invalidez total y permanente, respecto de las pólizas que ha suscrito a propósito de los créditos que tiene con el Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se citan las resoluciones 117-93, 2531-94, 4766-06, 1942-94, 808-94, 1372-92 y 13205-05. CL

1410-08. LISTA NEGRA. Señala la recurrente que en los registros del Banco Popular aparece operación de crédito cancelada por cobro judicial a pesar de que fue cancelada desde el año de 1989, sin embargo, el hecho de que continúe apareciendo dicha operación en los registros del Banco, hace que no pueda ser sujeto de crédito, por lo que solicita se anule el archivo que consta desde hace 18 años. Se citan las sentencias 5178-05 y 1455-07. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se dispone declarar sin lugar el recurso. Se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada, y el Magistrado Armijo salvan el voto, y declaran con lugar el recurso con sus consecuencias. SL
696-08. REBAJO DE FIANZA SIN AUDIENCIA PREVIA. Alega el recurrente que sin que existiera aviso ni gestión de cobro de ninguna clase, la Caja de Préstamos y Descuentos de Empleados del Poder Judicial, solicitó al Departamento de Personal del Poder Judicial, el rebajo de su salario por 2 fianzas otorgadas. Que tal actuación no solo resulta contraria al procedimiento preceptuado en el Código Procesal Civil. Sobre este tema, la Sala en la sentencia 2453-05, señaló que el rebajo de fianzas, constituye materia de mera legalidad, que deberá ser ventilada en las instancias correspondientes. RF
15889-07. NIEGAN APERTURA DE CUENTA DE AHORRO POR DEUDA PENDIENTE.  Señala el amparado que había solicitado una tarjeta de crédito al Banco Nacional, la cual se le aprobó, pero en el  2000 empezó a tener serios problemas económicos y se le hizo difícil honrar su compromiso con el Banco e incluso había servido de fiador  a otra persona, quien no pagó la deuda, lo que motivó que tuviera dos cuentas atrasadas ante el Banco en proceso de cobro judicial. El problema radica en que cuando una empresa utiliza el servicio del  Banco Nacional, en situaciones como la  de él que se encuentra moroso con el recurrido, no puede utilizar ningún servicio que dicha entidad ofrezca, siendo que en su caso no puede solicitar una tarjeta de debito a fin de que le depositen el salario y si no tiene dicha tarjeta  no le dan el trabajo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente General del Banco Nacional de Costa Rica que de inmediato disponga lo necesario para que al amparado no se le deniegue la tarjeta de débito que necesita, con el fin de que le sea depositado su salario. CL
15244-07.  SE LE MANTIENE EN LISTA NEGRA POR CREDITO INCOBRABLE. Alega el recurrente que como trabajadora activa y cotizante de acuerdo con la ley, acudió al Banco Popular  con el fin de obtener información sobre un posible préstamo personal, siendo sorprendida al indicársele que forma parte de una lista de personas que denominan incobrables y a quienes por ésta razón no se les otorga ningún beneficio del Banco de los Trabajadores. Que de inmediato se apersonó a Gestión de Cobro de esa institución donde la atendió el Jefe de la Sección y le informó que en efecto mantiene ésta lista para asegurarse a quiénes prestan dinero y que es una disposición de orden administrativo, es decir hacen una infundada distinción entre lo dispuesto por la legislación vigente en materia de obligaciones y la orden interna del Banco. Que una vez dada la explicación en relación a su caso, que se refiere a una operación declarada prescrita hace varios años por el Juzgado Primero Civil de Mayor Cuantía de San José, su hermana que es abogada, le hace ver al funcionario que este listado no tiene fundamento pues la deuda es inexistente, pero no obstante, el funcionario citado replica que esta es la política del Banco y que solamente cancelando determinada suma más intereses, se le excluirá del listado.   En lo atinente al derecho al olvido, en materia civil, se cita el voto 8894-05. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Coordinadora del Subproceso de Gestión de Cobro Judicial del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, que en forma inmediata anule el registro crediticio de la accionante vinculado al pagaré 263877 del cuatro de julio de mil novecientos ochenta y cinco. CL
13922-07. FRAUDE INFORMATICO. Alega el accionante que es titular de una cuenta corriente del Banco Nacional de Costa Rica en dólares. Señala que se apersonó al cajero automático de la Sucursal de ese Banco en San Antonio de Belén a retirar fondos de su cuenta corriente, oportunidad en que percató que apenas tenía un saldo de cuatro dólares. Que ingresó a la plataforma de servicios y le informaron, que por medio de Internet banking  y desde esa cuenta se realizaron tres transferencias de fondos el siete y ocho de mayo pasado a favor de una tercera persona,  aduciendo el petente que él no ha hecho esa gestión, ni haya autorizado de forma alguna y ni siquiera conoce a esa persona, no existe motivos que justifiquen esa transacción. Que el mismo día  que se enteró de la ausencia de fondos en su cuenta presentó formal denuncia ante la Fiscalía Adjunta de Heredia. Por su parte, el banco concluye en su oficio que el registro transaccional identifica su clave o password autorizando las trasferencias, y por ello, procede a declinar el reclamo administrativo, rechazando en todos sus extremos la petición de reintegro de los fondos.  Agrega que el Banco Nacional pretende trasladar el perjuicio del fraude al cliente usuario de uno de sus servicios, pues estima que el daño debe ser asumido por ese banco, en tanto, esa autoridad no ha implementado  los mecanismos de seguridad complementarios a la clave de acceso o password, la cual la cual es insuficiente en la actualidad ante el fraude informático. Lo planteado por el recurrente, es un asunto ajeno al ámbito de competencia de esta jurisdicción, no es esta la vía para solicitar el reintegro del dinero de interés, y mucho menos puede en esta sede venirse a determinar si la actuación de la autoridad recurrida se encuentra apegada a derecho, pues ello es un asunto que debe ser planteado, discutido y resuelto ante la vía de legalidad correspondiente, sea, ante la propia administración recurrida o, en su caso, ante la jurisdicción ordinaria pertinente.  RP
11116-07. NIEGAN ENTREGA DE CLAVE PERSONAL DE CUENTA DE AHORROS. Alega la recurrente que su marido se encuentra en estado de coma y el Banco Popular recurrido se niega a entregarle dinero de la cuenta de su esposo bajo el argumento de que no está autorizada, lo que considera lesivo de sus derechos pues debe satisfacer sus necesidades básicas y las de su familia. En este caso, bajo juramento se ha indicado a este Tribunal que el esposo de la recurrente no dejó autorizada a ninguna persona para retirar dineros de su cuenta de ahorros y solo aparece la recurrente como beneficiaria en caso de fallecimiento y la entidad recurrida se encuentra imposibilitado legalmente para entregar dineros a la recurrente o a cualquier otra persona si el titular de la cuenta no lo autorizó. De todas formas, la recurrente cuenta con remedios procesales en la instancia de familia, en donde puede hacer valer sus pretensiones. SL
10439-07. CIERRE DE CUENTA CORRIENTE SIN DEBIDO PROCESO.  Señala el recurrente que desde el dos mil tres, la amparada, por medio de su apoderado, abrió la cuenta corriente en el Banco de San José. Indica que desde ese año la cuenta corriente ha tenido un movimiento bancario normal y sus fondos provienen de la actividad y servicios prestados por la amparada. Afirma que mediante oficio del diecinueve de marzo de dos mil siete, se le comunicó por parte del Banco recurrido que procedería a cancelarse la cuenta de cita, razón por la cual acudió a la institución bancaria con el fin de que se le aclararan las razones de dicha decisión, sin embargo nunca le informaron nada al respecto. Aduce que la amparada desarrolla la actividad comercial de centro de bronceado, por lo que la decisión del recurrido causa un desequilibrio financiero en la compañía, pues se ha visto obligado a acudir a otras instituciones bancarias para solicitar la apertura de nuevas cuentas corrientes, causando a su vez perjuicio a la clientela de la amparada. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Banco de San José Sociedad Anónima (BAC) al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía civil. Los Magistrados Solano y Armijo salvan el voto y declaran sin lugar el recurso, con sus consecuencias. CL
10246-07. CANCELAN CUENTA DE AHORROS EN BANCO PRIVADO. Alega el recurrente que labora en una transnacional y la forma de pago de su salario es a través de depósito en una cuenta del BAC San José, que sin previo aviso y mediante carta del diecinueve de diciembre del dos mil seis, el Banco recurrido le comunicó que a partir del veintisiete del doce de diciembre del dos mil seis procederían a cancelar su cuenta, lo cual, efectivamente hicieron. Que el veintitrés de enero del dos mil siete dirigió una carta al Banco solicitando explicaciones de dicho proceder, ya que es la única forma de pago que emplea la empresa para la que trabaja, pero aún cuando dicho documento fue recibido, a la fecha no ha obtenido respuesta alguna, con el consecuentemente perjuicio laboral que ello le ocasiona. Además, se le causa una discriminación injustificada, pues todos sus compañeros reciben el pago a través de ese Banco, mientras que a él, sin explicación alguna se le canceló su cuenta. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente General del Banco BAC San José Sociedad Anónima, que en el término improrrogable de ocho días  contado a partir de la notificación de ésta sentencia proceda a la apertura de la  cuenta corriente perteneciente al recurrente. CL
6317-07. INFORMACION CREDITICIA. Alega la recurrente que aparece en forma indefinida en los registros del Banco Popular, como fiadora morosa desde 1987, debido a una deuda incobrable por culpa de la misma entidad, ya que nunca le fue notificada la morosidad imputada, sin embargo aparece manchando su récord crediticio. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada, Vargas y Armijo salvan el voto y declaran con lugar el recurso con sus consecuencias. SL
4049-07. REBAJO DE SALARIO POR FIANZA.  Señala la recurrente que en la Cooperativa de Ahorro y Crédito de los Servidores Públicos R. L., es fiadora de un compañero de trabajo, cual se encuentra moroso, por lo que la accionada le está rebajando a ella parte de la cuota mensual correspondiente a esa operación crediticia, ello sin proceso judicial alguno. Aduce que en razón de lo anterior, se le está dejando prácticamente sin salario. Sobre el tema se citan las sentencias 3599-04, 5704-06 y 10257-06. Se rechaza por el fondo el recurso. La Magistrada Calzada salva el voto y declara con lugar el amparo con sus consecuencias. RF 

1455-07, 2156-07. LISTA NEGRA.  Señala el recurrente que se constituyó en fiador de una operación crediticia en el Banco Popular y de Desarrollo Comunal, la cual es estimada como incobrable por dicha institución desde el 31 de marzo de 2000. Por lo anterior, seis años después, el recurrente continuaba apareciendo bajo la condición de incobrable en las bases de datos del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada, Vargas y Armijo salvan el voto y declaran con lugar el recurso con sus consecuencias. SL
1457-07. NIEGAN CREDITO BANCARIO. ADULTO MAYOR. Alega el recurrente que le fue negado en el Banco Popular un crédito por ser una persona mayor de 70 años. Se declara sin lugar el recurso. Salvan el voto los Magistrados Armijo Sancho y González Quiroga y declaran con lugar el recurso con sus consecuencias. SL
05-003588. LIMITACIONES A LA CONTRATACION DE AUDITORES. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 8 y el Transitorio I del Reglamento de auditores externos y medidas de gobierno corporativo aplicable a los sujetos fiscalizados por SUGEF, SUGEVAL y SUPEN, publicado en La Gaceta número 28 del nueve de febrero del dos mil cinco; artículos 11 incisos c) y f) y 171 incisos b), ñ) y o) de la Ley Reguladora del Mercado de Valores y 119, 131 incisos k), l) y n) de la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica. El artículo impugnado dispone que los sujetos fiscalizados por SUGEF, SUGEVAL Y SUPEN deban cambiar al menos cada 5 años el profesional o la empresa que practica las auditorias externas de sus estados financieros. Además, no podrán recontratar a un profesional a una firma para esos servicios si no han transcurrido tres años continuos a partir de la fecha del último informe de auditoria a su cargo. Si un sujeto fiscalizado ha sido cliente de un mismo auditor, deberá cambiarlo inmediatamente. Por extemporáneas, se deniegan las gestiones de coadyuvancia formuladas por Edgar Robles Cordero y Oscar Rodríguez Ulloa en su condición de Intendente General de Pensiones (SUPEN) y Superintendente General de Entidades Financieras (SUGEF), respectivamente. Se declara parcialmente con lugar la acción y en consecuencia se anulan del ordenamiento jurídico, el artículo 8 y el Transitorio I del Reglamento de auditores externos y medidas de gobierno corporativo aplicable a los sujetos fiscalizados por SUGEF, SUGEVAL y SUPEN. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sea el nueve de febrero del dos mil cinco. Se declara sin lugar la acción respecto de la impugnación que por conexidad y consecuencia se hace de los artículos 11 incisos c) y f) y 171 incisos b), ñ) y o) de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, 119, 131 incisos k), l) y n) de la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica. Sin embargo, se hace la advertencia de que los mismos deben ser aplicados e interpretados en la forma como se indica en esta sentencia. Comuníquese este pronunciamiento a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, y al Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero. CL Parcial
17559-06. LISTA NEGRA. DERECHO AL OLVIDO. Alega el recurrente que se constituyó en fiador de una operación crediticia en el Banco Popular, la cual fue declarada incobrable a partir del mes de mayo de dos mil dos; no obstante, a la fecha de interposición del presente recurso el recurrente continuaba apareciendo bajo la condición de incobrable en las bases de datos del Banco. Se reitera el criterio de que ha transcurrido sobradamente el plazo de cuatro años, establecido por este Tribunal para que operara el derecho al olvido. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente General del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, adoptar las medidas correspondientes para que de manera inmediata se elimine de la base de datos del Banco Popular y de Desarrollo Popular, el asiento donde conste la condición de incobrable del recurrente, dentro de la operación crediticia 06-01-617013-7. CL
17518-06. NIEGAN INFORMACION ADUCIENDO SECRETO BANCARIO. Señala el recurrente que realizó varios depósitos en la Agencia en San Francisco de Dos Ríos del Banco Nacional de Costa Rica, los cuales no se acreditaron a la cuenta que él deseaba, por lo que solicitó a la institución que se le informara lo siguiente: a) Se compruebe si los depósitos que presento fotocopias, fueron hechos a ese banco; b) A que cuenta se hicieron esos depósitos y quienes son los dueños de esas cuentas; c) Si los dineros depositados fueron retirados por los dueños de esas cuentas;  d) Cuanto es el monto total de los depósitos, haciendo indicación de la fecha del primero y último recibo. Indica que se niegan a entregarle la información que solicita, con el argumento de proteger derechos de terceros, aún cuando el perjudicado es él, pues es su dinero. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Gerente de la Agencia del Banco Nacional de Costa Rica en San Francisco de Dos Ríos, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de cinco días contado a partir de la notificación de esta sentencia, se otorgue al amparado la información requerida en los puntos a), d) y b) -en lo que respecta al número de cuenta en que se realizaron los depósitos del recurrente-, de la gestión que planteara el dieciocho de mayo de dos mil seis. CL Parcial
16643-06. NEGATIVA EN APERTURA DE CUENTA DE AHORROS. Alega el recurrente que el Banco de Costa Rica no le abre cuenta de ahorros para recibir depósitos de patrono. Esto constituye una actividad normal del giro bancario, regulado por las disposiciones del derecho privado y del derecho mercantil que, en principio, no es revisable en la vía sumaria o sumarísima del amparo. SL

14357-06. USO DE TELEFONOS CELULARES EN BANCOS. Señala el recurrente que en el Banco Popular y de Desarrollo Comunal se dispuso, como medida de seguridad, restringir el uso de teléfonos celulares dentro de sus instalaciones, a lo que se agrega que no tiene instalados teléfonos públicos. Sobre el tema la Sala se pronunció en la sentencia 10503-05 y no existen razones para variar el criterio. RF 

12235-06. NIEGAN APERTURA DE CUENTA DE AHORROS EN BANCO PRIVADO.  Alega el recurrente que a pesar de que ha solicitado en numerosas oportunidades la apertura de una cuenta de débito en el BAC San José, dicha institución se niega sin razón alguna, lo cual le ha ocasionado un serio perjuicio pues fue despedido por su patrono al no poder acceder a la cuenta. Esta Sala ya se ha pronunciado sobre casos similares al planteado por el recurrente, se cita la sentencia 8895-05. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Banco Bac San José S.A. revisar nuevamente la solicitud de apertura de cuenta de ahorros del amparado, tomando en consideración lo indicado en esta sentencia. Los Magistrados Solano y Armijo salvan el voto y declaran sin lugar el recurso. CL
12280-06. REBAJO DE SALARIO POR FIANZA, SIN ORDEN JUDICIAL PREVIA ORDENADO POR COOPERATIVA. Alega la recurrente que Coopemep R.L., giró la orden  al Departamento de Gestión de Pagos de la Tesorería Nacional del Ministerio de Hacienda, para que le fueran aplicadas deducciones desproporcionadas que hacen nugatorio su derecho al salario, por una fianza que firmó, sin tomar en cuenta que ahora únicamente recibe quinientos colones quincenales de salario y la solicitud de rebajo planteada por la cooperativa recurrida, se aplicó sin que mediara orden judicial alguna que la sustente. Se rechaza por el fondo el recurso. La Magistrada Calzada Miranda salva el voto y declara con lugar el recurso con sus consecuencias. RF
11877-06. SANCION DE ABOGADO EXTERNO DE BANCO. Alega el recurrente que el Banco Nacional de Costa Rica lo suspendió de forma definitiva del rol para la distribución de trabajo de abogacía de la institución sin darle oportunidad de defensa, porque no se pronunció sobre la prueba de descargo que ofreció. Consta que al recurrente se le dio oportunidad de defensa. SL
11881-06. NIEGAN APERTURA DE CUENTA DE AHORROS POR ANTECEDENTES CREDITICIOS. Alega el recurrente que el Banco Nacional de Costa Rica le niega la apertura de una cuenta de ahorros para el depósito de su salario, en virtud  de haber fungido como fiador en una deuda que no pudo cobrarse.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Banco Nacional de Costa Rica resolver la solicitud de apertura de cuenta de ahorros del amparado sin considerar sus antecedentes crediticios, si otra causa legítima no lo impide. CL
11701-06. LISTA MOROSOS BANCARIOS. Alega el recurrente que hace aproximadamente cinco años, tuvo una cuenta crediticia con el Banco de Costa Rica, en la cual se retrasó unos meses y a raíz de ello se le incluyó en una lista de morosos. A pesar de lo anterior, tiempo después canceló dicha deuda, inclusive con los intereses moratorio de ley. No obstante haber cancelación dicha deuda, a la fecha aún se le mantiene en la referida lista de morosos y los personeros de esa entidad bancaria, alegan su imposibilidad de excluirle de la misma. SL
10976-06. REQUISITOS PARA NOMBRAMIENTO DE PERITOS. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 85, párrafo segundo, del Reglamento General sobre Sociedades Administradoras y Fondos de Inversión, emitido en la sesión número 266-2001 de 26 de noviembre del 2001 por el CONASSIF. La norma se impugna en cuanto dispone que en ningún caso, las retribuciones anuales que obtenga el perito o profesional por los servicios prestados a fondos de inversión administrados por un mismo grupo financiero o económico podrán representar más del 15% de sus ingresos totales, requisito, que no tiene relación alguna con las cualidades profesionales del perito evaluador y considera que constituye una limitación para la contratación de un profesional. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se declara inconstitucional el párrafo segundo del artículo 85 del "Reglamento General sobre Sociedades Administradoras y Fondos de Inversión, emitido en la sesión No. 266-2001 de 26 de noviembre del 2001 por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, publicado en La Gaceta No. 3 de 4 de enero del 2002, por los efectos que produjo durante su vigencia. Esta sentencia es declarativa y retroactiva a la fecha de vigencia de la reglamentación se anula, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial.CL
7999-06. NIEGAN APERTURA DE CUENTA DE AHORROS. Alega el recurrente que solicitó la apertura de una cuenta de débito en el BAC San José, sin embargo, dicha institución le niega su gestión, sin razón alguna, lo cual le ha ocasionado un serio perjuicio a nivel laboral. Sobre el tema de negativa de apertura de cuentas de ahorro por parte de las entidades  bancarias, la Sala ya se ha pronunciado, si cita la sentencia 8895-05. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Banco Bac San José S.A. revisar nuevamente la solicitud de apertura de cuenta de ahorros del amparado, tomando en consideración lo indicado en esta sentencia. CL
6015-06. CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS. Se declara sin lugar el recurso con el voto salvado de los Magistrados Calzada y Vargas. Alegan los recurrentes que mediante el artículo ocho de la sesión 11.190 del cuatro de febrero del dos mil tres, la Junta Directivo del Banco Nacional de Costa Rica acordó cerrar las cuentas corrientes de los amparados, así como el acceso futuro a esos servicios, para cualquier entidad dedicada a las apuestas electrónicas, ello como una supuesta medida preventiva, sin que de previo se les hubiese comunicado nada sobre el particular. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada y Vargas salvan el voto y declaran parcialmente con lugar el recurso con sus consecuencias. SL

5682-06. NIEGAN TARJETA DE DEBITO ADICIONAL. Se declara con lugar el recurso con el voto salvado de los Magistrados Mora y Jinesta.  Alega la recurrente que en un banco estatal, le niegan una tarjeta adicional de una de sus tarjetas de débito, aduciendo simplemente que dicha persona se encuentra "Codificada", es decir, ha tenido un comportamiento crediticio irregular con la entidad recurrida. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente de Sucursal del Banco Nacional de Costa Rica, Grecia, que en el plazo de ocho días contado a partir de la comunicación de esta resolución, se autorice a la recurrente, para que saque una tarjeta adicional de débito de las cuentas de ahorro que ella es titular en ese Banco. Los Magistrados Mora y Jinesta salvan el voto y declaran sin lugar el recurso. CL 

9041-06, 11741-05. SACAN A LICITACIÓN PLAZAS DE ABOGADOS DE LOS  BANCOS POR ORDEN DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. En el presente amparo el recurrente acusa el quebranto al principio de irretroactividad, el debido proceso y el derecho al trabajo, por cuanto se le informó que de acuerdo con un acuerdo tomado  por la Junta Directiva del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, y de conformidad con lo dispuesto por la División de Asesoría y Gestión Jurídica de la Contraloría General de la República (CGR) en oficio No. DAGJ-87-2005 del 12 de enero del 2005, se deberá realizar un concurso para la designación de profesionales en derecho, concurso en el que tiene derecho a participar, pero a partir del cual se tendrá por finalizada su relación contractual con el banco, en perjuicio de sus derechos adquiridos o situaciones jurídicas consolidadas. La determinación de la Gerencia General del Banco Popular y de Desarrollo Comunal de sacar a concurso público, los servicios de cobro judicial y notariado, obedece a los lineamientos de carácter general y vinculante emitidos por la Contraloría General de la República, órgano encargado de fiscalizar y controlar esta materia. En todo caso, tal y como lo apuntó la Contraloría General de la República el beneficio recibido por los abogados de planta por el cobro judicial de la cartera de morosos no tiene carácter de salario, sino de emolumentos u honorarios por la prestación de un servicio profesional  cuya percepción depende de una circunstancia contingente, eventual o hipotética como lo es la morosidad de un cliente. Finalmente, no resulta pertinente aducir un derecho adquirido a partir de una práctica administrativa surgida al margen y en contra de la Ley de Contratación Administrativa. SL 
5038-06. CIERRE DE CUENTAS  BANCARIAS. La recurrente impugna el cierre de sus cuentas bancarias por parte de la Sucursal del Banco BAC SAN JOSE S.A. en Moravia. Según consta en el expediente el cierre de las cuentas corrientes de la recurrente obedeció a las normas legales y de acatamiento obligatorio para funcionarios bancarios,  de conformidad con la Ley No. 8204 y las normas emitidas por la SUGEF conocidas como SUGEF 15-2001, SUGEF 23-2001 Y SUGEF 27-2001. Se cita la sentencia 11101-02 y por no existir motivos para variar el criterio se declara sin lugar el recurso. SL

4748-06. NIEGAN CREDITO BANCARIO, PORQUE EL SEGURO NO LO CUBRE POR LA EDAD. Señala el recurrente que tiene 67 años de edad, que se presentó en las oficinas de la Mutual de Ahorro y Préstamos de Cartago para obtener un crédito por un monto pequeño e invertirlo en la preparación de un terreno para construir unas viviendas; sin embargo, allí se le indicó que era imposible acceder a su petición porque la póliza del INS no cubre a las personas mayores de 65 años. Se declara con lugar el recurso, únicamente, en cuanto se dirige contra el Instituto Nacional de Seguros. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Seguros, que emita las órdenes que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y de su competencia, a efecto de incluir de forma inmediata al recurrente, en la Póliza de Vida Colectiva Deudores si llega a formalizar una operación de crédito hipotecario con la Mutual de Ahorro y Préstamo de Cartago, previo cumplimiento de todos los demás requisitos contemplados en el ordenamiento jurídico. CL
4586-06. NO LE PERMITEN INGRESO A BANCO CON SOMBRERO. En Banco Crédito Agrícola de Cartago no le permiten el ingreso con sombrero. El recurrente considera esta accesorio como parte de su personalidad. Sobre las medidas administrativas dispuestas por seguridad en los bancos del país, se ha resuelto negativamente en esta vía. La Administración puede tomar determinadas medidas, en cuanto al aspecto personal de los usuarios, las cuales deben ser acordes con el principio de razonabilidad y proporcionalidad que deben estar presentes en todas las actuaciones administrativas, lo cual se estima, se ha observado en este caso. RF
4766-06. NO LE CUBRE LA POLIZA DE LA TARJETA DE CREDITO POR LA EDAD. El recurrente acude a la Sala en reclamo de sus derechos fundamentales, debido a que el Banco de Costa Rica dejó de deducirle de la Tarjeta Visa, la suma correspondiente al Seguro de Saldos Deudores, alegando que la póliza es aplicable únicamente a personas menores de 65 años de edad. Se tiene por probado que la exclusión del recurrente, no fue producto de una restricción unilateral por parte del Instituto, sino de una interpretación errónea de una cláusula contractual por parte del Banco de Costa Rica, toda vez que no hay edad límite para la terminación de la cobertura. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Gerente General y Apoderado Generalísimo sin Límite de suma del Banco de Costa Rica, que emita las órdenes que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y de su competencia, a efecto de que de forma inmediata se incluya al recurrente, nuevamente en el cobro de la Póliza de Vida del contrato de tarjeta de crédito. CL
1034-06. LIMITE PARA OTORGAMIENTO DE CREDITOS QUE SE IMPONE A LAS MUTUALES Y SANCIONES POR SU INCUMPLIMIENTO. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 1 y 8 del Reglamento “Línea de Crédito de Bienestar Familiar en las Asociaciones Mutualistas de Ahorro y Préstamo. Se acusa que a las entidades financieras se les impone un tope máximo a la línea de crédito de bienestar familiar, entre un 20% y un 30% que antes no existía, y que es calculado sobre el saldo total de la cartera crediticia que cada mutual maneja; lo que es violatorio de derechos adquiridos que derivan de la autorización concedida por el BANHVI y es contrario al principio de irretroactividad de la ley. En relación con el artículo 8, se alega que  contiene tipos penales abiertos, en el tanto no especifica la conducta punible, y crea una sanción por Reglamento, con irrespeto al principio de reserva de ley. Se declara parcialmente con lugar la acción y en tal razón se anula el párrafo segundo del artículo 8 del Reglamento aprobado por la Junta Directiva del Banco Hipotecario de la Vivienda en sesión 19-2000, del 6 de abril del 2000, publicado en La Gaceta Nº 83 del 2 de mayo del 2000, que se denomina "Línea de Crédito de Bienestar Familiar en las Asociaciones Mutualistas de Ahorro y Préstamo", en cuanto dispone: “En caso de incumplimiento, por parte de alguna entidad, de los límites establecidos en este Reglamento, la entidad correspondiente deberá pagar una multa del 2% mensual sobre el exceso del monto autorizado en este Reglamento”. En lo demás se declara sin lugar la acción. CL Parcial
16936-05. GARANTIA ESTATAL. Acción de Inconstitucionalidad. Banco Popular y de Desarrollo Comunal en contra de la interpretación de los artículos 47 de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional.Garantía del Estado en los actos del Banco Popular. Indica el accionante que el Banco Popular es "Una Institución  de Derecho Público no Estatal". RP

16181-05. DEPÓSITO BANCARIO. No le devuelven depósito bancario, porque perdió el documento, le indican que debe esperar por 4 años. RP
16291-05. PRÉSTAMOS BANCARIOS. Acusa que en préstamos bancarios no se les permite a los usuarios del banco, contratar libremente los servicios de un abogado y los abogados de plataforma del banco cobran al cliente sus honorarios. RP
13909-05. FONDOS DE GARANTIAS Y JUBILACIONES DE EMPLEADOS DE BANCOS ESTATALES. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 55 párrafo sétimo de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional, y por conexidad los artículos 3 inciso c) del Reglamento al Régimen de Pensión Complementaria de los empleados del Banco Crédito Agrícola de Cartago, 21 inciso b) del Reglamento del Fondo de Jubilaciones de los empleados del Banco de Costa Rica y 5 inciso b) del Reglamento del Fondo de Garantías y Jubilaciones del Banco Nacional de Costa Rica. Los bancos estatales destinan el 10% de los sueldos de los empleados a los Fondos de Garantías y Jubilaciones de los empleados. Se considera que es un privilegio del que no goza ningún otro funcionario público. SL
11815-05. LISTA NEGRA. Hace 15 años se atrasó en un préstamo en el BPDC, pero pagó la deuda, ahora la tienen en lista negra y no le dan créditos. CL
10865-05. INTEGRACION DE ASAMBLEA DE TRABAJADORES.  Contra anomalías en la integración de la Asamblea de Trabajadores del BPDC, incumpliendo con ello jurisprudencia constitucional y dictámenes de la Procuraduría. RF
10503-05. USO DE CELULAR. Alega violación al derecho de comunicación, en razón de habérsele prohibido el contestar una llamada en su celular cuando se encontraba en el B.C.R. SL
9911-04. NIEGAN APERTURA DE CUENTA POR ANTECEDENTES CREDITICIOS. Alega el recurrente que el recurrido se niega a entregar una tarjeta para cajero automático por encontrarse moroso en un crédito o cuenta de ahorros. Asegura lo despidieron del trabajo por no tener tarjeta donde depositarle. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Banco de Costa Rica resolver la solicitud de apertura de cuenta de ahorros del amparado sin considerar sus antecedentes crediticios, si otra causa legítima no lo impide. CL
8894-05, 8895-05. NIEGAN APERTURA DE CUENTA DE AHORROS. En el BNCR le niegan apertura de cuenta de ahorros para depósito de su salario, porque fue fiador de una persona que no le pagó a esa entidad. Alega la violación a su derecho al trabajo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Banco Nacional de Costa Rica resolver la solicitud de apertura de cuenta de ahorros del amparado sin considerar sus antecedentes crediticios, si otra causa legítima no lo impide. CL
7696-05. NIEGAN APERTURA DE CUENTA DE AHORROS. No le permiten abrir una cuenta de ahorros en el BNCR, porque tiene una deuda pendiente con la institución que nunca pagó, a pesar de que se encuentra prescrita. Alega que con la imposibilidad de abrir cuentas en esa entidad, se le está imponiendo una sanción perpetua. SL
7336-05. CAMBIO DE DOLARES. BNCR no le cambia dólares de la serie CB, aún cuando el mismo banco se los entregó, a la hora de cambiar un cheque. RP
6850-05. CIERRE DE CUENTAS CORRIENTES EN FORMA UNILATERAL. Acción de Inconstitucionalidad contra el articulo 616 primer párrafo del Código de Comercio.(cierre de cuentas corrientes en bancos, por decisión unilateral, sólo del banco). RF
5174-05. REBAJO DE SALARIO POR CREDITO. Acusa que le rebajan monto importante de su salario por supuesto crédito con cooperativa que nunca formalizó. SL
4899-05, 4051-05, 4866-05. REBAJO DE SALARIO POR FIANZA. Se le rebaja de su salario cuenta en la que sirvió de fiador en Cooperativa. Alega falta al debido proceso. RF
4700-05. DEPOSITO PARA PARTICIPAR EN REMATE. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 153 bis de la Ley número 7052. Se refiera al depósito que se debe de hacer del 40% de la base para participar en un remate cuando el acreedor es la Mutual  o una Entidad Bancaria. RP
4559-05. USO DE CELULARES EN BANCOS. A los clientes del Banco de Costa Rica, no les permiten el uso de celulares en las instalaciones por motivos de seguridad. RF
4293-05. ACCESO A CREDITO DE EXTRANJERO. No le dan acceso a crédito en el BPDC, porque no tiene cédula de residencia,  sólo carné de refugiado. Se declara con lugar el recurso en cuanto a la actuación del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. CL
4203-05. REBAJO POR FIANZA. Contra deducciones aplicadas a su salario por haber ofrecido garantía fiduciaria en unos créditos que se han gestionado ante la empresa COOPECAJA R.L. RF
3352-05. CAMBIO DE CHEQUE. El recurrente acusa en el BNCR no le cambian cheque de una suma elevada, por sus antecedentes penales, lo que estima constituye una restricción injusta y arbitraria. SL
771-05. ACCESO A EXPEDIENTE. Denunció a notario del BPDC y no se le permite el acceso al expediente, aduciendo que es confidencial. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Gerardo Porras Sanabria, en su condición de Gerente General con facultades de Apoderado Generalísimo sin Límites de Suma del Banco Popular y de Desarrollo Comunal o a quien en su lugar ejerza el cargo, que brinde a la amparada libre acceso al expediente administrativo en el cual se tramita la denuncia por ella planteada, con excepción de las piezas que tengan relación con datos personales del denunciado, los cuales se encuentran protegidos por el artículo 24 de la Constitución Política. CL
14549-04. FIANZA. No lo aceptan como fiador de su hija en el BPDC, porque tiene 59 años y está muy próximo a pensionarse. RF
13616-04. DEVOLUCIÓN DE REMANENTE DE REMATE. Acusa el recurrente que le quedó un saldo del remate de su casa en Mutual Cartago y, para devolverlo, le exigen una constancia de todas las entidades financieras supervisadas por la SUGEF, en donde se determine que no tiene deudas pendientes. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se deja sin efecto el oficio Nº BA–102–2004, de 29 de julio de 2004, dictado por la Mutual Cartago de Ahorro y Préstamo. Se ordena aL Gerente General y de Director de Bienes Adjudicados, respectivamente, de la Mutual recurrida, que adopten las medidas pertinentes a fin de que la entidad accionada pueda acreditar, por sí misma, la información que exigió al amparado y, si es del caso, entregar al ofendido las utilidades generadas por el remate de su antiguo inmueble, prescindiéndose de lo contemplado por el artículo 8º del Procedimiento para la devolución de utilidades por venta de bienes adjudicados, publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 119 de 23 de junio de 2003; lo anterior, dentro del plazo improrrogable de quince días a partir de la notificación de esta sentencia. CL 

13631-04, 13558-04. ASAMBLEA DE BPDC. Contra Asamblea de trabajadores del BPDC. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se anula la Asamblea General de Trabajadores del Banco Popular y Desarrollo Comunal de la Sesión Plenaria Extraordinaria XLI, celebrada el 15 de marzo de 2003; se ordena la celebración del censo en la forma prevista en la Ley Nº 8322, así como la convocatoria a una nueva Asamblea General, dentro del término de seis meses, contados a partir de la notificación de esta sentencia. CL
12970-04, 13179-04, 13558-04. ASAMBLEA DE TRABAJADORES BPDC. Contra convocatoria a Asamblea de Trabajadores del BPDC, la cual se hizo sin cumplir las prescripciones de ley. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se anula la Asamblea de Trabajadores del Banco Popular de la Sesión Plenaria Extraordinaria XLI, celebrada el 15 de marzo de 2003; se ordena la celebración del censo en la forma prevista en la Ley No. 8322, así como la convocatoria a una nueva Asamblea, dentro del término de seis meses, contados a partir de la notificación de esta sentencia; se mantiene la actual Junta Directiva del Banco, cuyos actos conservan plena validez, hasta tanto no sea celebrada la nueva Asamblea y conformada nueva Junta Directiva para el resto del periodo 2002-2006. CL
10496-04. REBAJO DE SALARIO POR FIANZA. Se le rebajó de su salario monto de deuda de la que es fiadora, sin establecer previamente un procedimiento administrativo o judicial. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Caja de Ahorros y Préstamos de la Asociación de Educadores reintegrar a la recurrente -en el plazo improrrogable de un mes contado a partir de la comunicación de esta sentencia- las sumas retenidas para el pago del crédito de la deudora principal. CL
9705-04. CUENTAS CORRIENTES DE PARTIDOS POLÍTICOS. SECRETO BANCARIO. Banco Banex no le da información a periodistas sobre cuentas corrientes del PLN. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la solicitud de información acerca de las cuentas corrientes que tienen a su nombre en el Banco recurrido la sociedad “Proyecciones Nuevo Siglo R.A.M.M., S.A.” y el señor Emilio Baharet Shields. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Se ordena al apoderado de la sociedad BANCO BANEX S.A., o a quien ocupe el cargo, que de acceso de forma inmediata a un representante del Periódico La Nación a la información requerida en la nota presentada el dieciséis de septiembre de dos mil tres, referente a los movimientos que se efectuaron en las cuentas corrientes abiertas en ese Banco por la sociedad anónima Proyecciones Nuevo Siglo R.A.M.M., S.A. Asimismo, debe darse acceso a los movimientos de las cuentas a nombre de Emilio Baharet Shields, durante los años 1999 a 2002. Esta orden debe ser acatada bajo entera responsabilidad del Periódico La Nación y del periodista Mauricio Herrera Ulloa respecto del uso que se haga de dicha información, que debe estar limitada a los movimientos relacionados con la pasada campaña electoral, sin que pueda el Periódico La Nación recolectar, almacenar o hacer uso de cualquier otra información extraíble de las cuentas a que tendrá acceso. CL
9706-04. CUENTAS CORRIENTES DE PARTIDOS POLÍTICOS. SECRETO BANCARIO Banco de San José le niega información sobre cuentas corrientes de partido político, solicitada por Diputado. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Gerente General del Banco de San José S.A., o a quien ocupe su puesto, a suministrarle al recurrente la información requerida por oficio del 1º de octubre de 2003. CL
9707-04. CUENTAS CORRIENTES DE PARTIDOS POLÍTICOS. SECRETO BANCARIO.  Diputado solicitó información sobre cuentas corrientes del PLN al Banco Banex y no le fue entregada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente General y Vicepresidente de Operaciones, ambos del Banco Banex S.A., suministrar de forma inmediata al recurrente la información requerida acerca de las cuentas pertenecientes a la sociedad Proyecciones del Nuevo Siglo RAMM S.A. CL
9708-04. CUENTAS CORRIENTES DE PARTIDOS POLÍTICOS. SECRETO BANCARIO Banco Privado le niega a diputado acceso a cuentas corrientes de partido político. Se declara con lugar el recurso, únicamente, en cuanto a la solicitud de entrega del desglose de todos los movimientos (débitos y depósitos) registrados en la cuenta que mantiene el Partido Unidad en Valores Cuscatlán, reseñando además la fecha de apertura de la cuenta, el nombre del personero que la gestionó, así como de las personas autorizadas para operarla. Se le ordena al Gerente del Fondo de Inversiones Cuscatlán, suministrarle al recurrente la información requerida. CL
9709-04. CUENTAS CORRIENTES DE PARTIDOS POLÍTICOS. SECRETO BANCARIO. Diputado solicitó a Banco BTC SA acceso a la información sobre el traslado de cuentas del Presidente Abel Pacheco al Banco recurrido y no le contestan. CL

2738-04. REBAJO DE PLANILLA. Tiene un club de ahorros en el BPDC, le rebajaron más dinero del autorizado, por lo que solicitó que la excluyeran de planilla, acusa que no lo han hecho. CL

1245-04. PLANES DE AHORRO Y PRESTAMO. INVU no le devuelve la totalidad de las cuotas ahorradas en planes de ahorro y préstamo. SL

5270-04. REBAJO DE SALARIO POR FIANZA. Por fianza que otorgó ante Cooperativa, se le hacen rebajos de salario sin comunicarle siquiera la morosidad del deudor principal. Se declara parcialmente con lugar el recurso, en relación con la lesión del derecho al salario de la amparada. En consecuencia, se ordena al Apoderado Especial Judicial de la Cooperativa de Ahorro y Préstamo de Empleados de la Municipalidad de San José (COOPEMUN R.L.), que disponga lo necesario para que, en adelante, a la amparada, se le apliquen los rebajos salariales por concepto de la obligación contraída en la fianza, en tractos razonablemente establecidos atendiendo a la satisfacción de las necesidades básicas suyas y de su familia, y sin exceder los límites de embargabilidad establecidos en la legislación vigente. CL

5014-04. FONDO DE COMPENSACIÓN DE PRODUCTORES DE BANANO.  Acción de Inconstitucionalidad contra del Decreto Ejecutivo número 28299-MAG-H-COMEX, Ley número 5538. Requisitos de participación en el Fondo de Compensación de Productores Bananeros. RF

6972-04. PRESTAMOS BANCARIOS. Por disposición de la SUGEF no se pueden tramitar operaciones crediticias a favor de funcionarios de las empresas de apuestas electrónicas, según se le indicó en un banco privado, donde hizo la gestión. SL

11929-03. Acción de Inconstitucionalidad contra del Decreto Ejecutivo número 30471-MP “Reglamento de Integración de la Asamblea de Trabajadores del Banco Popular y de Desarrollo Comunal”.Prórroga de nombramientos por decreto, de los miembros de la Asamblea de Trabajadores del BPDC. SL
11922-03. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 167 inciso g) de la Ley Orgánica del Banco Central, número 7558. Las utilidades de bienes rematados se utilizaron para pagar deudas del expropietario en otros entidades supervisadas por la SUGEF. RF

11929-03. Acción de Inconstitucionalidad contra del Decreto Ejecutivo número 30471-MP “Reglamento de Integración de la Asamblea de Trabajadores del Banco Popular y de Desarrollo Comunal”.Prórroga de nombramientos por decreto, de los miembros de la Asamblea de Trabajadores del BPDC. SL
11922-03. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 167 inciso g) de la Ley Orgánica del Banco Central, número 7558. Las utilidades de bienes rematados se utilizaron para pagar deudas del expropietario en otros entidades supervisadas por la SUGEF. RF

6315-03. A los cooperativas no se les permite captar recursos del mercado secundario, como si se permite a las demás instituciones financieras supervisadas por la SUGEF. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los artículos 3, 4 y 21 de la Ley de Regulación de la Actividad de Intermediación Financiera de las Organizaciones Cooperativas. SL
5113-03, 5114-03. Asuntos del Banco BICSA, embargos. RP
6058-03. Quiso abrir cuenta corriente en el Banco de San José y le negaron la gestión, al preguntar por escrito las razones de la negatoria le indican que no le pueden dar información al respecto. SL (voto salvado).

7044-02. Contra procedimiento administrativo seguido contra directivos del BPDC por parte del a Contraloría General de la República. SL

8324-02. Nombramiento de representantes del sector cooperativa ante la Junta Directiva del BPDC

3489-03. SECRETO BANCARIO.  No le dan a diputado información sobre cuentas bancarias de partidos políticos en el BCR. CL
Exp 02-7022. Modificación del Reglamento de Elección de miembros del BPDC. 

